
 
Extensiones del plazo de protección a los derechos de autor y el 
dominio público 
 
Introducción 
 
Un problema central con muchas iniciativas internacionales sobre propiedad intelectual han sido 
las disposiciones referidas a ampliar el plazo de protección de las obras con derechos de autor, es 
decir, la duración de las restricciones que se aplican a las obras. Después de que expira el plazo 
de protección, todas las obras con derechos de autor pasan al dominio público. 
 
El dominio público es el nombre que recibe el conjunto de trabajos creativos que no están 
protegidos por las normas de derechos de autor, ya sea porque no están incluidos en los términos 
establecidos por la ley de derechos de autor, porque sus creadores en el pasado no cumplieron 
con los requisitos formales, o porque estos deliberadamente donaron al público los derechos que 
pudieron ostentar. Una vez que el trabajo pasa al dominio público, cualquier persona lo puede 
copiar, reutilizar o compartir como lo desee. 
 
En la practica, los plazos de protección más largos para las obras inclinan la balanza entre los 
propietarios de derechos de autor y los derechos de los ciudadanos firmemente en favor de los 
primeros. Obligan al público a pagar un precio alto, en forma de regalías para seguir utilizando el 
contenido e imponiendo obstáculos a la capacidad de acceder y sacar partido de las obras 
existentes. Lo que es peor, existe poca evidencia empírica de que la ampliación de los plazos de 
protección de los derechos de autor fomente de la creatividad. 
 
Pese a ello, mayores plazos para los derechos de autor continúan siendo impuestos a los países 
de todo el mundo a través de acuerdos comerciales bilaterales, regionales o multilaterales, así 
como otros tratados internacionales. 
 
Antecedentes 
 
El objetivo principal de los derechos de autor no es premiar el trabajo de los autores, sino 
promover el progreso de las ciencias y de las artes. Con este fin, la ley de derechos de autor 
garantiza al autor de la obra el derecho a beneficiarse de su expresión original por un período de 
tiempo determinado, pero también motiva a otras personas a crear libremente a partir de las ideas 
y la información transmitida por una obra. Plazos limitados de protección para las obras protegidas 
por derechos de autor son esenciales para la obtención de este objetivo, ya que aseguran que las 
obras eventualmente pasen al dominio público. 
 
La duración de la protección es uno de los asuntos más polémicos de los derechos de autor, a 
menudo justificadas sobre la base de que mayores plazos de protección otorgan mayores regalías 
a los propietarios con derechos de autor y animan a los autores a invertir tiempo y dinero en la 
creación de nuevas obras. En algunos países, el plazo de protección puede durar hasta 120 
años1, aunque el principal acuerdo internacional de propiedad intelectual, el Acuerdo sobre los 
aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionadas con el Comercio (ADPIC), 
establece un término de 50 años. Los economistas y profesores de Derecho han determinado que 

                                                
1 En los Estados Unidos, el plazo de protección de los derechos de autor fue expandido en 1998 con el Sonny Bono 

Copyright Term Extension Act o el “Mickey Mouse Act” tal y como fue llamado por el gran lobby hecho por Disney 



 
el periodo óptimo de protección a los derechos de autor es de 14 años2. Los plazos de protección 
largos son una receta pobre para compensar a muchos creadores. El costo de la creación está 
decreciendo rápidamente, ya que las herramientas de creación se están democratizado 
radicalmente y el número de creadores aumenta. Plazos largos de protección para los derechos 
de autor, Sin embargo, benefician a las grandes empresas de contenidos más establecidas. 
 
La incorporación de obligaciones internacionales sobre propiedad intelectual en la legislación 
nacional tiene poco que ver con la pregunta de si un determinado periodo es "económico, cultural 
o socialmente deseable". Más bien, los esfuerzos para alargar los plazos nacionales son una 
especie de carrera hacia el abismo, ya que al mismo tiempo en que las industrias de 
entretenimiento buscan expandir su capacidad de controlar los usos de las obras de su propiedad 
en todo el mundo, también hacen lobby en sus países de origen para uniformizar las legislaciones. 
 
El TPP por ejemplo, busca extender el plazo de protección de derechos de autor 
internacionalmente acordado mucho más allá de lo exigido por las normas internacionales como el 
Convenio de Berna (OMPI) y el ADPIC. De acuerdo con un capítulo filtrado del TPP, la propuesta 
de EE.UU. exige que los países establezcan plazos de derechos de autor mucho más largos de 
los que existen en la mayoría de los países firmantes. El TPP busca propagar términos de 
protección de derechos de autor excesivos en comparación a los que actualmente existen en la 
legislación de EE.UU. 
 
Ejemplos: ¿Cómo los plazos de derechos de autor excesivos afectan al público?  
 
— Bloqueando el acceso a la cultura: 
 

• Millones de grabaciones de audio, composiciones musicales, obras de arte, etc., siguen 
siendo inaccesibles debido a que los plazos de protección a los derechos de autor se 
extienden más allá de la vida de los creadores. 

 
• Innumerables libros protegidos por derechos de autor que ya no se reimprimen son difíciles 

de encontrar, pero aunque se encontraran, sería ilegal que editores no autorizados los 
reimpriman con el fin de que estén disponibles al público. 

 
— Obras huérfanas: Uno de los efectos más preocupantes de los plazos de derechos de autor 
excesivamente largos ha sido el aumento del número de "obras huérfanas", también conocidas 
como “obras rehenes”. Son obras que presumiblemente todavía están protegidas por derechos de 
autor pero cuyo titular no puede ser encontrado. El propietario de estos derechos puede haber 
muerto o puede no estar claro quién heredó los derechos. Incluso, en algunos casos, el propietario 
de los derechos puede no saben que los tiene. 
 

• Usuarios finales como las bibliotecas que desean poner sus colecciones en línea, o los 
documentalistas que desean utilizar fotografías y cartas que se encuentran en un ático 
dudarán en hacerlo por temor a que el dueño de los derechos de autor surja y los 
demande por daños. Como resultado, millones de libros, películas, canciones e incluso 
trabajos de investigación científicos y médicos son inaccesibles e inutilizables. 

                                                
2 El calculo de Rufus Pollocks en términos de derechos de autor óptimos 

http://www.rufuspollock.org/economics/papers/optimal_copyright.pdf 
 



 
 

— Pagos de regalías en el extranjero: Incluso bajo los términos actuales, millones de dólares son 
enviados al extranjero cada año para el pago de regalías. Cada año de extensión de los derechos 
de autor puede representar una enorme transferencia de fondos de los países en desarrollo a los 
países desarrollados, fondos que sirven como base para las industrias del gran espectáculo3.  
 
Posición de la EFF 
 
Las extensiones del plazo de protección a los derechos de autor son una de las áreas donde el 
derecho internacional ha sido usado para expandir dramáticamente el alcance de dichos 
derechos, lo que limita la capacidad del público para acceder y utilizar el patrimonio cultural 
común. Este límite podría ser defendible si los plazos de los derechos de autor, que se extienden 
mucho más allá de la vida del autor (o incluso, en muchos casos, a la de sus hijos) fueran 
necesarios para incentivar la creatividad. Pero no lo son. De hecho plazos tan extensos pueden 
inhibir la creatividad en la medida en que el dominio público sirve como una fuente de la que los 
autores aprenden y crean. Los derechos de autor y las políticas, incluyendo los términos de 
protección a los derechos de autor, deben respetar el equilibrio tradicional entre los intereses de 
los autores y el público en general. En consecuencia, se debería proteger el dominio público, no 
esforzarse por reducirlo. 
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3 Un estudio estimó que el costo para Australia, por ejemplo, podría ser de 88 millones de dólares por año de 
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